
              ORDENANZA   Nº 4139    

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a 

un día del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

 

VISTO: El Mensaje Nº 36/22 del Departamento Ejecutivo Municipal, Expediente 

28810 C.M., por el cual se informa del Expediente Nº 01901-0007499-4, que se tramita 

ante el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat, de la Provincia de 

Santa Fe; y 

 

CONSIDERANDO: Que la obra “PROYECTO DE AGUA POTABLE Y DESAGÜES 

CLOACALES PARA LOS BARRIOS NORTE, MATEO GÉLVEZ Y COSTANERA 

YPF DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”, es de vital importancia, 

atendiendo a que es prioridad desde el punto de vista sanitario de la población y al que 

todas las personas tienen derecho a acceder. 

                                    Que el Decreto Nº 692/09 del Poder Ejecutivo Provincial en su 

artículo Nº 3, establece pautas a cumplimentar por parte de los Municipios y Comunas 

receptoras de subsidios, en forma previa a la sanción del acto administrativo de 

otorgamiento.- 

 

POR TANTO 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA Nº  4139.- 

 

Artículo 1°.- Acéptase el compromiso de ejecución de obra y firma del convenio 

destinado a solventar el costo de la obra “PROYECTO DE AGUA POTABLE Y 

DESAGÜES CLOACALES PARA LOS BARRIOS NORTE, MATEO GÉLVEZ Y 

COSTANERA YPF DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”.- 

Artículo 2º.- En relación a lo estipulado en el Decreto Nº 0692/09, declárese y acéptese 

el sometimiento y adhesión al régimen de acceso a la información pública en los 

términos que prevé el artículo Nº 3 de la citada norma.- 

Artículo 3º.- Los gastos que demande la aplicación de la presente serán imputados a las 

partidas presupuestarias correspondientes.- 

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, elévese copia de la presente al 

Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la Provincia de Santa Fe y 

archívese.- 

Artículo 5º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro Municipal.- 

Sala de Sesiones, 01 de febrero de 2023.- 
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